
Importe bruto 46,35€

Impuestos 9,73€
TOTAL FACTURA 56,08€

Base Impuesto % IVA
46,35€ IVA General 21,00 9,73€

Forma de pago: Domiciliación bancaria
Número de Cuenta: xxxx xxxx xx xxxxx1712
Vencimientos: 28/02/2021

Los datos facilitados son tratados por el titular de la factura en calidad de Responsable, con domicilio social a estos efectos indicado en la misma.  La 
finalidad del tratamiento es llevar la gestión de clientes, económica, contable y fiscal, en base a la relación contractual.  El plazo de conservación será por el 
tiempo que pueda ser requerida por la autoridad pública competente. Los datos no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo en los supuestos 
legalmente previstos. Asimismo, Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Portabilidad, Limitación o, en su caso, Oposición, 
mediante un escrito en la dirección arriba señalada. Si considera vulnerado su derecho podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es).

Fecha Importe

28/02/2021 56,08€

*Plus Combustible 2% 0,76€

Bultos Kilos Importe
Centro de coste: 000291 - I3TE S.L. [ 45,59€ ]

* Albarán 03201A009058 del 15/02/2021    U14 Nacional 1 1 14,43€
    Rem.: CEVA / TUDELA / 31500 / AVENIDA ZARAGOZA 80 AVENIDA    
* Albarán 03304A010352 del 16/02/2021    U830 Nacional 1 1 31,16€
    Dest.: UVESA INCUBADORA  / TUDELA / 31500 / LUGAR CIUDAD AGROALIMENTARIA 0 LUGAR C/D A 68 
SALIDA 91    

Datos registrales: Inscrito en Pontevedra TOMO - FOLIO 66 SECCIÓN -  HOJA  PO13318  Libro  1549  

Código: 000291
Nombre: I3TE I MAS D MAS I,SLU
Dirección: PG / A GRANXA, 0   PARALELA 4 PARCELA 119
                 36400 PORRIÑO,O
                 PONTEVEDRA
CIF/NIF: B36504157

FACTURA FV-008042

Fecha: 28/02/2021

Página: 1/1

MENSAJEROS PORRIÑO, SL
POL IND A GRANXA Nº260 NAVE 2 
ES-36400 PORRIÑO, O PORRIÑO 
PONTEVEDRA
CIF/NIF: ·B36224509

Tel. 986 344 747
Email: 03304@grupomrw.com

Entregar a:

I3TE I MAS D MAS I,SLU
PG / A GRANXA, 0   PARALELA 4 PARCELA 119
36400 PORRIÑO,O
PONTEVEDRA


